
W GOB'ERNO REG'ONAI Ail

ACI]ERDO DE CONSEJO FTEGIONAI-,
N." OO3-2023-GRA/CR-SO.

POR CUANTO:

En la ciudad de Chachapoyas - región Amazonas, sede de la Oficina y-Sala de Sesiones dFl

sejo Reg¡onal del Gobierno Regional de Ámazonas, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria e instalaoon

óóai a" 
-..,.á"uri 

pr"runciat et dL ,irtui os ¿" 
"náro 

de zo23 a tas 10:30 de la mañana, contando

el quorum reglamentario establecido por Ley.

VISTO:

, celebrada en la Sala de Ses¡ones

debatió el Pedido verbal formulado

Gonzales Salazar, Para aProbar el

23, y;

El Consejo Regional de Amazonas, en Sesión Ordinaria

del Consejo Regional de Amazonas, el día 03 de enero de 2023, se

por el coñse¡ero regional por la Provincia de Bagua, Sr. Ricardo

bronograma de Ses¡ones Ordinarias para el periodo legislat¡vo 20

CO SIDERANDO:

Que,elartío.llo1910de|aConstituciónPolíticadelPerúysusmodif¡catorias,Leyde
Reforma constitucional N.o 27680 y Ley N.' 28607, establece que: "Los Gobiernos Regionales tienen

urtánára pólitiá, emnómica y aámiÁistrativa en los asuntos de su competencia"; d¡spos¡tivo que

"i 
ionior¿ánt" con el artículo j" Oá fá i"V N: 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus

mod¡flcatorias;

Que, de conformidad a lo establecido en la Ley No 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos

Regionalis, ártícuto l50 inc. a) ¿ispone que son atribucioáes del Consejo,Regonal.aproballllilitil
o áÉrogur lás normas que regúlan b reglamentan los asuntos y materias de competencias y funclones

del Gobierno Regional.

Que, el Consejo Reg¡onal es el órgano normat¡vo y fiscalizador del Gobierno Reg¡onal' le

corresponde las atribuciones quu 
"ituUl.d 

la Ley de la materia y-aquella-que-le-s::1"*g'g-t^*:

integrádo por los consejeros que convoca v preside las sesiones deCot::l^9^l:9i91?!1":.:T:s,",I]:

V üi"-á t:rt u.u"rdos, confoime lo contempla, el añículo 13o de la Ley N'29053 noTma que moorrlca

ia Ley No27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

Que, el Artículo 20 de la Ley No 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales' y sus

modificatorias Ley N.o 27902, r-"y Ñ."iasoa, r-ey N.o 2'9053, dispone.que los Gobiernos Regonales

emanan de la voluntad popui"r, son personas jurídicas de derecho público' con "'t"!:ti1,?:ltl::'
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituye para su adminlstraclon

económica y financiera, un pliego presupuestal,

Conforme lo establece el artículo 15' inc a) de la Ley ?7867 
' 

en concordancia con el artÍculo

8. inc. a) del Reglamento Interno del consejo Regional Amazonas vigente precisa: sol-u,tl:o::':i:t
áet consqo eegiánal, aprobar, modificar, derogar las normas que regulan o reglamentan los asuntos

y materiai de competenc¡as y func¡ones del Gobierno Regional;

Que, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 39o de la Ley No 27867 - Ley

Orgánica dé Cóniernos Regionales y su modificatoria Ley No 27902, ind¡ca; Los Acuerdos del consejo

Á"éionui 
"*pru."n 

la decis]ón de este órgano sobre asuntos institucionales'

Que,enusodelasfacultadesconferidasporlaConstituciónPolíticadelEstado¡Ley27867
- Ley Orgán¡á de Gobiernos n"gion"f"t v sus moáificatorias, y demás normas conexas; el Consejo

Reoional de Amazonas con el voü uián¡me ¿e sus miemUios trá¡¡les, con la dispensa de lectura

;;;;#ü;;;ñ;; o" s*i¿ñor¿:i"ñ"Ñ oor tt",.a" t *bo el día martes 03 de enero de 2023'

aprobó el siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

Aftículo pr¡mero. - ApRoEA& el cronograma de sesiones ordinarias de consejo Regional del

Gobierno Regional Amazonas paia- el año 20-23, quedando establecida los días viernes de la cuarta

t"r"ru ¿ul ,á-"t; toto sára mo¿¡fi.aOo si el día acordado es día fer¡ado o no laborable'



I

CRONOGRAMA DE SESIONES ORDINARIAS - AÑO 2023

Artículos€gundo'.DERIVA&alEjecutivodel,GobiernoRegionalAmazonaselpresenteAcuerdo
Regional, para que en estricto .r.pl¡-J[nto ul ¡'tículo-zro inc' o) de la Ley No 27867 - Ley orgánica-

de Gob¡emo Regionales, olsrnláüil á-to¿as tas Gerenc¡as Regionales, unidades Ejecutoras^y

á"rá J"p"n¿"-n.ias píblicas o"i coo¡"tno Regional Amazonas' para su conocimiento y tlnes

pertinentes.

Artícr¡lo rercero. - DISPE SAR, el presente Acuerdo Regional del trám¡te de lectura y aprobación

del Acta, para proceder a su implementac¡ón correspondiente'

Artículo cuarto. - EI{CARGAR a la sub Gerenc¡a de Desarrollo Institucional y Tecnologías de

Información la publicación d"l ;t;t*t"-ÁJ;'d" negionat en el portal electrónico 1e] 9o?i11o-nüioniiÁruro'nus 
ru¡urys ), ionforme to dispone el atículo 42' de la Ley

27867-Ley Orgánica de Gobierno Reg¡onales.

POR TAÍ{TO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

enero de 2023.

o
ESCOBEOO

Consejero Delegado

Dado en la sede central del Gobierno Reg¡onal de Amazonas, a los 03 días del mes de
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